
CANARIAS y E UROPA EN E L SIGLO XVI : 
UN PODER NOTARIAL DE LA CURIA ROMANA y SU 

TRADUCCIÓN AL CASTELLANO EN E L ARCHIVO H ISTÓRICO 

PROVINCIAL DE LAs PALMAS 

TRIN IDAD ARCOS P EREIRA Y RosA GO¡-":ZALEZ ｬ｜ ｉ ｏｾｊｊＮｏｒ＠

ｕｮ ｩ Ｂ｣ｲｾ ｩ ､ ｡､＠ de I.as P;¡lm;¡s de Gran Canaria 

La mayor parte ue los protocolos [lOIari aks del siglo ::\:\ ' 1 <'JllC SL: 1.' Il Cll CnlCII1 

en el Archivo H istórico Provincial de Las Palmas! están rcdacrados en caste-
llano, mientras guc los escasos documentos escritos en laún son de proceden-

cia curopca2 y se incorporan a los legajos om(lrialcs jumo con su traducción 
al castellano realizada en Las Palmas. En el promeoIo n° 923 de Francisco de 

Casares se encuentra un poder dado en Roma, en latín, el 22 de marzo del 

año 1586, ante Vícw( de 1'v10xica, norario públi co de la Curia Romana, r su 
traducción en castellano, realizada en Las Palmas por Gonzalo Hernández de 
Medina, racionero de la CatedraL 

El documento es un poder notarial por el que Diego de Qucsada, de la 

diócesis de Ambcres, autori za a su hermano, Guillermo de Ayala Quesada, 
para que cobre de su tio, Juan de r.. lolina, residenre en Gran Canaria, la liquida-

ción de las cuentas de los negocios que tiene éste con Diego de Quesada. Con 
el importe de lo que le abone, el otorgante pagará la canridad que le corres-

ponde a Guill erm03 por la " legítim a de su padre". Por último, le otorga pode-
res absolutos e indefin idos para que actúe en su nombre en todos los asuntos, 

-ro rma parre de un cuadernill o cuyo primer y úlri lll o folio corrcsponden 
,11 b ifoli o del docume!Uo latino, Al roan latino, l l llt.: ocupa el primer folio 
(306), le sigUl.:n orros dos con la rraducción en caSTellano (307-308r), En los 
fo li os 309-311 r encontramos la lil lui dación dc ctlcnras cmre Juan dc ¡\lolina 
y Guillermo de Aya la Quesada, a las que hace referencia el poder. El prow-
colo del escribano comienza en e! 3 11r y ll ega hasta el 313r, en el que da fe 

de la liquidación de la deuda con Diego de Quesada (514.905 mann'edís) y 
del pago a Guill ermo de Ayala Quesada de la legítima de su padre (fo1s. 312,' 
y 313r, respectivamente). Actúan como testigos Francisco de la ;"lolina,]uan 

ｾｨｲ ￭ｮ＠ y Gonzalo de Aguilar de la Mora y lo fi r man Juan de ¡\ lolina, 
Guillermo de A yala Quesada y el escribano, Francisco de Casares. I.a rraduc-

ción y la uquidación debieron de rcauzarse antes de! 4 de abri l de 1587, ya 



T'n'lIid(U! A rcos Prrcira y Rosa GOllzalrz MOllllor 

que esta fecha aparece en el protocolo siguiente que recoge una liquidación 
de cuentas emre Juan de l\. lo lina y Juan de Massicu. 

Juan de lvlolina o Juan de Quesada ¡\-Iolina es ul1G-de los comerciamcs 
radicados en la isla de Gran Canaria más importanrc en el último tercio del 
siglo XV I4. S¡,;gtin los daros ofrecidos por 1\1. Lo bo Cabrera (1988; 1990; 
1992), su acti\- idad comienza en 1564 Y se extiende hasm 1590. Forma con 
su hermano Luis de Quesada una sociedad comercial de carácter familia r, 

muy frecuente en esta época y por la que uno de los hermanos solía residir 
en una de las I slas y el otro en la ciudad europea que era la base de su emprc* 
sa, en este caso Luis en Amberes y Juan en Gran CanariaS (Lobo, 1988: 59, 
n. 121; 85, n. 247; 131, n. 151; 135 Y n. 190; 202; 204 Y n. 90). 

'¡'icnc relaciones comerciales, sobre todo, con los mercados europeos (gadi. 
tano, fl amenco y francés) }' con los de Indias, a los que exporta todo tipo de 
productos, preferentemente ｾ ｜ｺ｣｡ｲ＠ y sus derivados y vino, que son los que 
monopoli zan sucesi"amcntc el comercio insular a lo largo Jd siglo. Pero 
también encontramos en los protocolos notariales numerosas referencias a 
orras mercancías como orchilla y conservas (l .. obo, 1988: 116, n. 57), palmi· 
tos (Lobo, 1988: 204, n. 90), patatas (Lobo, 1988: 131, n. 151 y 152), lim o-
nes y naranjas (Lobo, 1988: 131, n. 151), pajaritos canarios (Lobo, 1988: 131, 
n. 158), agua de azahar (Lobo, 1988: 131, n. 147) )' batata, de la que es el pri-
mer exportado r en 1560, según aparece en los protocolos (Lobo, 1988: 130, 
n. 148). Asimismo, importa producms como tapicería de Flandes, para el 
Obispo Cri stóbal Vela O:"obo, 1988: 33, n. 120); telas, como palmilla , raferán, 
fusrán y carisea, para ]sabd Delgado (A.H.P.L.P., García Ortiz, n° 852,1565, 
fol. 274[.v); pieles de vacuno de las Indias para curtirlas en Gran Cannda 
(Lobo, 1990: 348) o palos de campeche, que luego exporta a los mercados 
europeos (Lobo, 1988: 204, n. 90). 

Encomramos también a Juan de 1\lolin a implicado en el envío de perlas 
r plata, en el que, muchas veces, se illt enraba evirar el comrol de la Casa de 
Contratación J e Sevill a (Lobo, 1988: 135; 1990: 354-355). Y como es h,\1.>i· 
lual en esta época, también comcrcia con esclavos (A .H .P.L.P., García OrLiz, 
11" 852, 1565, fol. 280r-281r). 

No sólo es agente comercial de su compañía sino (lue también comercia 
con Hernando de Quinranaduenas, señor de Brcligny y perteneciente a una 
de las famili as más impo rmntes de Ruan, ciudad en la que es cónsul de los 
mercaderes en 1565 (Lobo, 1988: 204). 
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El otorgan te del poder es su sobrino Di ego de ｑｵ･ｾ｡､｡ＶＬ＠ que, en ｬＧｾ･＠
momento, reside en Roma, según nos dice Francisco ele ｃ｡ｾ｡ ｲ ･ｳ＠ ｾ＠ en el pro-
tocolo de liquidación de deuda. No obstanre. sabemos guc enrre 1578 y 1580 
reside en Ruan po rcjuc es :l.llí a donde le enda Juan de ,\I olina azúcar, pipas 
de melaza, vinu y p,ljaro:; canarios (Lobo, [ 9HB: 131, n. 1 ｓｈｾＧ＠ 11 G, n. 54). Oc 
su hermano, Guillermo de Ayala Quesada no hemos encontrado más daws 

que los que aporta el documenro. Tampoco podemos dar más referencias de 
los testigos, Juan Dominguez, milanés, y Horacio .\leo, napoli tano, Jada que 
están en Roma)' no parecen tener relación con el comercio canario. 

El notal'io ante el que se otorga el poder es \' íctor de "L oxica del (lue sólo 
tenemos los daros que aparecen en el documenro: es clérigo burgalés ｾ Ｎ＠ nora· 
rio público aposrólico de la Curia Romana. 

La traducció n castellana está realiz:\ela en G ran Canaria por C;onz:l.lo 
Hernández de ;'d edina, narural de La Palmn y docror en ambos dercchos por 
Roma. I¡ue raciol1L'ro de la Call'Jral de ｉ Ｎ ｡ ｾ＠ ｐ ｡ｬ ｭ ｡ｾ＠ \- en 15'.>2 p:lsa a ser clnú-
nigo (rernánde:t l\ fanín, 1975: 122). 

DESCRIPCiÓN DEL DOCUMENTO 

A.H.P.L.P. Protocolo Francisco de Casarcs, n° 923, 1586, fol. 306r·308r + 
fol. sin numerar entre fol. 322 y 323. 

1586, marzo, 22, Roma 

(1587], Las Palmas 

Poder notarial que otorga ante \'ictor de i\ Ioxica, norario público apos-
tólico Je la Curia Romana, Di ego de ｑ ｵ ｣ｾ｡ ､｡ Ｌ＠ de i\mberes, el 22 de marzo 
de 1586 a favor de su hermano Guillermo de Ayala Quesada. P OI' medio de 
este poder autoriza a Guillermo a (llIC cobre la li(]uidaciún de los ｮ ｣ｧｯ｣ ｩｯｾ＠

que tiene con su tío Juan de i\ folina, residente en la isla de Gran Canaria. 
Asimismo, faculta a Guillermo para que cobre de Juan de ¡\ Iolin a 2.859 
libras, 3 sueldos y 8 rornesesS para licllIida r la deuda (¡ue Tiene D iego con 
G uillermo por la legitima de su padre. Por último le confiere a su hermano 
plenos poderes para que aCtúe en su nombre. El notario, Víc tor de ｾ ｉ ｯｸｩ｣｡Ｌ＠

realiza el documento en Roma y da fe dd mismo con su .riglllflll. Testigos: 
Juan D omínguc:t, milanés, y Horacio l\feo, napolitano. 
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T n·"idad A rros Perri ra y Roja GOllzález Moullor 

Al documento en latín, siguen dos folios con la traducción lit eral en cas-
tell ano, realizada por Gonzalo Hernández de Medina, racionero de la Catedral 
de Las Palmas. 

Poder otorgado en Roma 

Un folio, en papel, de 277 x 197 mm, con 7 puntizones, que se conserva 
bastante bien, con algunos túneles producidos por insectos bibliófagos. La 
tinta se ha decolorado en algunas partes y en algunas lineas ha impregnado 
el papel de forma que los trazos del verso se distinguen en el recto y vice-
versa, lo que dificulta en algunos casos la lectura. Tiene 27 lineas en el recto 
y 27 en el verso, más una línea en blanco entre el fmal del documento y el 
escatocolo del nmario. No se aprecian restos de marcas para la caja de escri-
tura, 10 que unido a que las líneas presentan una gran regularidad, nos Ucva 

a pensar que se ha podido utilizar para escribir una plantilla. 

E n el foli o sin numerar entre el 322 Y 323 hay una fili grana colocada en 
el cuarto puntizón, que repw duce el escudo papal y que no hemos encon-
trado en el catálogo de Ch. M. Briquet (1985). 

El poder comienza con la invocación verbal más sencill a: IJ11Jomil/e Domini. 
AlIJen, sin que aparezca ninguna invocación simbólica (pérez Herrero, 1992: 
81-82). 

El Sig1llffll del notario es una cruz flanqueada por dos estandartes con 
adornos sobre una base rectangular, cuyo extremo derecho se abre en una E 
con la que se inicia el escatocolo (Et) y que con sus trazos abarca las tres líneas 
del mismo. En esta base está escrito el nombre del notario VleroR y presenta 
adornos en su parte inferior. 

Está firmado sólo por Diego de Quesada. 

Está escrito en laúo, en letra humanísti ca cursiva, muy clara y elegante en 
el cuerpo del documclHo, y en humanística redonda en el escatocolo de 
Víctor dc Mox1ca. 

El folio sin numerar presenta marcas de dobleces y en él está escrito en 
castell ano: Poder de D° de quesada / pa guiU[e11mo de Quesada ayata. 
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Traducción reaüzada en Las Palmas 

Dos folios, en papel, de 297 x 200 mm, en general, bien consen'ado, aun-
que en algunas ocasiones hemos renido que recurrir al tcxto btino par:l rcs-
ti tuir aquellas palabras ljue no pueden leerse por la acción Jf.: los insectos 
bibliófagos. El texto ocupa el primer fol io complcw y nue"e líneas del recro 
del segundo; el espacio restante esGÍ. anulado con lineas que fo rman rombos. 
El número de w1cas es de 29 en el rccro y 28 en el Yerso. No SI.: aprecian restos 
de marcas para la caja de escritura. La tinra es pcrfccramclHc kgiblc. 

E l papel presenta una filigrana en el fol. 308, entre el tercer y el cuarto 
puntizón. Es parecida a una serpiente, pero no se encuentra en el catálogo 
de Ch. M. Briquet (1985). 

El texto com.ienza con la traducción de la fórmula \·erbal simple que apa-
rece en el texto latino, precedida por la invocación simbólica en el centro de 
la página: una cru? cuyo trazo horizontal es mucho mayor guc el \-crtical. 
También pn:ccdr.: a la rraducción del cSC;ltocolo dl! Víctor de ｾｬｯｸｩ｣｡＠ una 
invocación simbóli ca: una cruz con trazos iguales hori zontal r \-crtical, colo-
cada en la línea 27 del fol. 307v. 

Está escrito en castellano, en letra procesal, en la gue los enlaces llegan a 
distorsionar la forma básica y hay algunas letras que alargan un poco más su 
trazo, como la b, la)l, la j, la g y la p. Las abreviaruras no son muy numerosas 
y corresponden a las tradicionales, como es el caso de dIJo: dicho; sor: Se'¡or;jlf1: 
Jllan; quil!l°s: quinientos; IIro: IIl1 es/I"O; _II¡t: -111m/e; ,1: nombre; GO: GOllza/o ... La tra-
ducción está escrita en letra distinta a las líneas en las que el traductor 
Gonzalo Hernándcz de t1cdina da fe de que la traducción se ajusta lo más 
fielmente posible al texto latino. 

TRASCRIPCiÓN DE L DOCUMENTO 

N armas de transcripción 

Presentamos W1a transcripción en la que se han seguido las normas siguientes: 

1. Las letras que no se ven bien en el original por el estado del manuscriw 
u otras causas, pero son deducibles, aparecen entre corchetes [ j. 

2. Los rotOs aparecen indicados en la transcripción entre corchetes l .. ] (en 
la transcripción en laún) o [rotO} (en la castellana). 



Tlill/ ,/m/ / lrl'iJ.r ｐＨＧｲ ･ ﾡＧｾＯＩ Ｇ＠ Rosa ｃ ｏ ｉｉ ｚｲￍ Ｏ ｾｚ＠ MOJl/lor 

3. Las palabras que son ilegibles aparecen indicadas enu"C corchetes [ ... 1 y 
con /l0/l legitlO; en nota en la rranscripción latina y con [ilegible] en la crans-
cripción castellana. 

4. Los apuntcs entre líneas se transcriben, en nota, con la indicación [sobre 
línea], en la transcripción castellana. 

5. El fi nal de cada línea se indica con una barra y el número de linea en 
supraíndice: 11• En la cranscl;pción del texto latino se ha tenido en cuenta 
en La numcración la línea en blanco del fol. 306\'. 

6. El final de cada foli o se indica mediante dos barras 11 y en letra pequeila 
se escribe el número de folio. 

7. Los errores de escrirura corregidos en la traducción se transcriben en nora, 

con la indicación [tachado], en la transcripción castellana. 

8. Se respeta el uso de mayúsculas y minúsculas del texto. 

9. Se resuelven las abreviaturas, indicando las letras restituidas en cursiva. 

10. Se separan las palabras unidas indebidamente y se unen las palabras que 
están separadas indebidamente. 

11. Se regulariza el uso de la puntuación de acuerdo con criterios actuales. 

12. En la transcripción castellana se resrituyen los signos de acentuación y se 
mantienen todos los usos gráficos que tienen o pueden tener valor foné-
ti co, comobl ll; -s-I-ss-; c,(/ z }' ｸ ｬ［ｾＮ＠

A.H.P.L.I'. Protocolo Francisco de Casares, n' 923, 1586, fol. 306r-308r + 
fo l. sin numerar entre fo l. 322 y 323. 

Poder otorgado en Roma 

fo\. 306r In nomine Domini Amen. Per hac praescns publicum Insrf1llJlelltum 

cuncos 11 pate[a]t cuidenter el' [sir] notum quod Anno n[a]tiuit[atJe Dornini 
j2 mi1J[e]sim[o] quin[g]cntissimo octuagesimo [S]exto, Indictio Decima /3 
quarta, D[i]e uero uigesima secunda lvIar[ti ]s Pontificafus Salltúsimi in Chrisro 
14 Patri s ct O OIl/;oi N oslri D omini Si.'\ ti quin ti D iuina prlouiJdentia 15 Papae 
Quin a Anno ejus primo, In mei notarij publici testiumqlle 16 infrascrip[Qc/(JIJ 
ad hoc specialiter uocatowlJI ct rogatorum praesentia ¡7 personaliter conso-
lutus 1l111JlJissimus DOlI/ú/IIs Didacus de quesada, Antuer/Hpiensú Di ocesis 
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pn'11apalis P/úlcipalil er p[rJo se ipso ci cra [amen quorumcumqnr p r OCll/i'llo flllll 

/ 9 SUOrtlllJ pe! cum hactcnus quomodoli ber consri rurowlI/ reuocarionc/JI 110 

omnibus mclliJoribus modo uia Jure, causa el forma, lluibll S magis /1 1 
melius et ualidius de Jure poruir Cf dl!buir feeit constituic, ｣ ｲ ｣ ｡ Ｏｬ ｾｬｬｩｲ＠ ce 
solemniter ordinauit suum uerU111, cerrum, \cgirimul11, l iJ ct inclubitarum 

procumlon.:m, acrorcm, facrorcm ncgociorum<'[/lc SUOWIII 114 infrasmplOfII /II 
gestorem et nuncium specialcm el gennalem. I ra (amlen 1/ 15 (Juod spccüllir:l,s 

generali tati non deroget nec e comra. \' alcr 116 1ll llSIlissilllll m DO/ll;1II1II1 
Guillelmum de Ayab quesada eius fr arrelll gcr/ !7m anum abscnttcm 

ta}nqllflm pltlesentem solul11 ee in solidum specialifl't: ee 118 expresse ad ipSlfl1l 
Domini consacucnas nomine et pro eo compura 119 cr rariones de omniblfJ 

gestis habitis cc recepcis ínter ipSIIITI j2u D Ollli1l/1I1I Constitucnrcl11 cr lllusflú-
sÚ/JUm D ominlllJl jomllles de Molina eius paeruum 121 rcsidentcm in lnsllla 

Cananae cwn cloldcm Domino jOlll me ele Molina p '2 facicnelul11 C( ll i]quidandl/lII . 

N ec non co nstit[u] ir cum procumlorem f23 imeuocabil cm in rem propriam 
ad recuperandllm a diclo Ill uslli.rsimo D OII/il/o j Olllllfe f24 de i\ lo li na D uas millc 

ocrigentas er quinquagima nouem 1'25 li bras tres solidos ct octo Turonensis 
dicto Domillo Guill elmo pro/'2úcurarori prmx licro DOllli1l1f1ll DiJacul11 consu-
tuentem pro residuo suae / / foL 31)(,\' \cgitimac patcrnac debiras el de re-le] 

eptlisJ, habicis lcual Lisj 11 ct rccupcríi ti s "luier [a .. [\) er (juasqumq/ll' scril)[ luras J 
et obligation[esl / 2 [nteccss[al rias facicndlllTI \ 'numquoqut' ud pIures procu-
rarorCIll seluJ P prücllraroris loco sui Cllm simili aur lim irara potcSt:l t¡,; su/-lsri-
rucndllJII illumCJlle uel illo s [r]euocan[duml et omnes procuration[ets slla[s\ / 5 
in se reassulll endlll11 cocies (Iuo ues opus fucrir etsi uidcbirur I {¡ cxpedirc 
pracsenti procuralio nihilominus in suo robore dup raruro cr gencralitcr 

omnia alia ee singula faciendlllll di/8cendlllJl gcrendlllJl ct exerc[e]ndlllll ae 

procurandllllJ in pwcrnissis nccesssar[ia] 19 ct opportuna, Prom1tcens idem 

DOJl/illllS Constiruens se ralum /10 grarum arque firmum perperuo [ha]birurul11 
totum id elll el quic/11quid pftlcdictllm prOc lIwtOlCI11 conseintnun et sllbsri -
tucndlllll 112 ab elo} Jictllm gesllllll acrum facrulll ud procll ratum fuerie in 
113 pwcmissis el c.¡lIo1ibcr pracmissorlllll. Rdeuans cos<.l l'1II alol omni I l-l 
onere satiselandi, judicioqlle sisó er Judicanlln solui cum 115 omnibus clau-
sulis opporrunis sub omniul11 bonoflflll suorum /l (} obligatione ad hace ncces-

saria paritcr et cautela. Supm 117 quibus omnibus c[ singulis pracmissis Idcl11 

Dominlls Constiruens 118 sibi a me notario publico [in] frascriplo unutn ud 

/ 19 pIura publicum seu publica fi eri alqlle confici ｰｾｴｩ ｪ ｲ＠ 120 Ins[r]rumenrum 
et Instrumenta. Acea fuerunt P[(lcmissa p.1 Rolm1ae in o f fiáo mei Norarij 

pub/ici In frasmpti PraescnubllJ ib idem D Olllinis JOtlJlJJf Domil/ico 122 ｬＷＧｾｩｬ｡ｮ ｩ＠

et Horauo i\ Ico Ne[oploli tano resti bus ad pracmi[ssa1 uo/'23catis spt'r/olill'r 
atque rogatis. /24 
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T nllidad A rcos Pcreira y Rosa GOlI zólez Moullor 

E t quia ego Victor de Moxica clcncus burgenstS cl [ ... ] 10 pub/icus apos/o/i-
cus notarius in /25 Archiuo romande cunae descriptus praemissis rnterfui ideo 
hic me subscripsi / 26 rogatus. /27 

Diego de Guesada 

Traducción realizada en Las Palmas 

rol. 307r En el nombre del selior Amen. Sepan quantos este público instru-
mento /1 vieren cómo en el ai10 del nasc;: imj cnro de nHCJlro sc,;or de mil! e 
guinjentos y ochenta j2 y seis en la jndizión catorze a los veyme y dos días 
del mes de mar<;:o j3 del Pontifi cado del sancrísimo en Cxristo Padre y señor 
nuestro sixto / 4 quinto por la diuina proujdens:ia Papa quinto en su primero 
/ 5 año, en presens:ia de mí el notario público y de los testigos / 6 de yuso 
escritos para ell o espe<;:ialmente ll amados y Rogados, persoJ7nalmente consti -

tuido el Jllustre seiior Diego de Quesada de la Diós:e/ 8sis de Anucres prins:i-
pal y espe<;:ialmente por sí mismo, no Reuo/ 9cando qualesquier procuradores 
que el hasta agora aya tenido / 10 y co nstitu jdo en los mejores modo, uía, 
derecho, causa y forma /1 1 que más, mejor y más uali damente de derecho 
pudo y deuló, hizo /12 constituyó, creó y solemnemente ordenó su ucrdade-
ro, c;:ierto, legíti/ 13mo e yndubitable procurador acror, factor y de sus 
nego/ 14s:ios11 de yuso escri ros hazedo r soli s:üador y nuns:io espec;:ial / 15 y 
general, de cal manera que la cspe<;:ialidad no derogue /16 a la generalidad, ni 
al contrario, conuiene a saber, al / 17 Jllu stre señor Guyll elmo de Ayala 
Q uesada su hermano, 118 au[s]sente como si fuesse presente, solamente e in 
solidum espec;ial y /19 espressamente po r12 sí y en su nombre, pueda pedir y 
hazer quen/20tas, Razones y aueriguas:io nes de todas las cosas y negos:ios /21 

hechas, hauidas y R[e]<;ebidas entre el dúho se/ior Consti tuyeme y el / 22 
Jllustre señor Juan de mali na, su río, Residente en la ysla de j23 Canaria, y con 
el dimo se/ior Juall de molina li quidallas y acaballas /24 y así mesmo le cons-
tituyo por su procurador yrreuocable / 25 en cosa propria p[JJ"J. cobrar del 
dicho J lI lISllC sc'¡o r JuaN de ma lina dos m ill /26 y ocho<;icnras y <;ingucnra y 
nueue libras, tres sueldos y / 27 ocho torncses13, las quales el dimo se/ior 
Diego consticuyente /28 deue al dicho se/ior Guyllelmo procurador por Resto 
que [il egible] / / fo l. 307v de la legítima de su Padre y, de lo que así le 
Re[<;i]bi ere, ouiere, / 1 ll cuare y cobrare, pueda dar Guitan[<;]as y hazer Gua-
lesquier /2 escripcuras y obligas:iones las que nes:essarias fueren j3 y así 
mesmo pueda en su lugar subsriruyr vn procurador / 4 o más con semejante 
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o li m[it]ado poder y el que así subs/Sriruyerc, él o ell os, los pueda Rcuocar y 
Rcassumir en sí 16 este dicho poder, todas c¡uamas \"eses nec;:essario fuere /7 
y le pares<¡iere que conuiene, quedando sienpre este poder /8 en su fuer<¡a y 
vigor y generalmente pom hater dezir, all egar, /9 procurar y exersi tar todas y 
qualesquier cosas que paJa /10 lo sobredicho ne<;:essarias fueren y opportu-
nas. Y el ditho se/lor /11 Constiruyente prometió de auer po r Raro, grato, 
flrm e y / 12 para sienpre valedero todo y qualquiera ｣ｯｾ｡＠ que por el dicho /l.1 
su procurador constituido y su substituido fuere dicho, hecho, /1-+ nego<¡ia-
do, fecho y procurado en Razón de lo sobredid,1o y / 15 de qualquiera cosa de 
ello, y los Releuo de todo cargo de /16 satisdas:ion )' de estar a juizio y de 
pagar lo juzgado co n / 17 rodas las cI:l l1sll las opo rtunas, ｬｲｯＨＩｬｬｾ＠ obliga(,:ic)n 
/ 18 que hizo de rodos sus bienes pill'a ello ncc;cssaria y otra c¡ual/ I!)c¡uicr cau-
tela. D e todo lo qual y de cada cosa de las sobre/20did,1as el dirho snior 
Constituyente pidió a mí el notario público j21 de yuso escriro le hiz iesse 
vn[roro}15más público o públicos j22 instrumento e ynstrumenros. Todo lo 
qual fue y passó / 23 en Roma en el offi<;i o de mí el notario público de ｹｵｾ ｯ＠

escrito, / 24 siendo a ell o presentes los seüores Juall Domíngucz r. Wancz y 
j25 horazio Meo napoli tano, testigos, para lo sobredimo espec;ialmenre /26 

ll amados y Rogados. 127 

y porque yo V ícr.or de Moxica, clérigo de Burgos, público apos/ouco / / 

fol. 308r nota[rioJ en el Archiuo de la Romana curia, a lo sobredit"ho presente 
/1 fui, por tanto me subscri uí aquí Rogad[o]. /2 

Diego de Quesada P 
E yo el in fraescri to doy fee que interpreté el sobredicho /4 poder de len-

gua latina en nuestrO vulgar Casrella / 5no 10 más fiel y mejor que pude y en 
fee de /6 la vCldad lo fumé de mi nombre /7 

El prol/isor Gonzalo hernalldez /8 
de medina /9 

rol. s. n. Poder oc ｄｩ ｾｉＮＬｊｑ＠ de (jllesaoa / 1 p (II<l guill ld lmo dc QlIc!'ada ayala. 
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C OMENTARI O 

P oder otorgado en Rom a 

El documento redactado en Roma p rcscm a las costumbrcs ortográficas 

propias dellarín de la época. 

El uso de las mayúsculas no sigue una norma fi ja, sino que se utilizan 
indistintamente en nombres comunes y propios c incluso en preposiciones, 

como se puede apreciar en la transcripción en la que se ha respetado el uso 

del escribano. 

No encontramos prácticamente punruación, a excepción de algún punto 
o coma, que no parece responder a un cri terio unifo rme. En el cscacocolo de 

Víctor de i\Ioxica se utilizan los dos puntos (:) para indicar la abreviatura de 
ROII/al/oc Cmúle (ro: mI': -fol. 306v, linea 26-). 

La separación de las palabras es bastante correcta; sólo hay que señalar 

algún caSO de corte erróneo, así como de unión entre palabras, debida a la 
rapidez en el trazo de la escritura sin levantar la pluma del papel. 

Las abreviaturas corresponden a las habiruales que se utilizan en esta época. 
De acuerdo con la clasificación de A. Capelli (19856: XlL II I), encomramos 
los siguientes tipos de abreviaruras: 
1. Por suspensión,- Abreviamra que se realiza mediante la supresión del fimd 

de la palabra, quedando en ocasiones sólo la primera letra. Dentro de este 
tipo, podemos sei1a\ar: D. = DOlI/il/lI1; Jo = 101llmes; así como algunas de las 

formas en -dlllJl (liq"idan' = /iqllidandlllJl), etc. 

2. Por contracción.- Abreviatura que se caracteriza por pérdida de algunas o 
[Odas las letras in termedias. Podemos señalar: DJli = ｄｏｬｬｬｩｭ ｾ ＧｰＯｩｳ Ｇ＠ = pn'lId-

palis; plr = pn'"cipa/ilC/j' erc. 

3. Por signos de abreviación con signifi cado propio.-Abreviaturas en las que 

la supresión aparece representada por un signo de abreviación cuyo sig-
ni ficado no cambia, ya aparezca sólo o formando parte de una palabra, 

Encontramos sobre todo el signo de abreviación de -mili (3). Pro/pro- y 
pre- no se abrevian nunca. El escribano no utiliza el signo de abreviación 

para el (& ). 

4. Por letra sobrepuesta,- E ncontramos: 1/1" = I1II1SII1SsilJllIlll; S'JIl = SrJl/ctissilJlI: 
En el escatoloco aparecen p/lllm = p/lb/im.r; a¡/us = apo.rlolims, 
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ｾｯ ｳ＠ diprongos /lIt/ y/oc! S(; (;scril)(;I1 monoprongaJos o con _(; con 
cedilla . 

. . E I ｾ ｾｯ＠ dc las geminadas es correc[O sin que enCOntrcmos errores en su 
uUlizaclOn, 

El uso de la h- es correc{Q siempre. 

Sólo enconrramos un caso de asimil ación de nasal labial an/(: -<'1_ 1(/1/_ 

ql{tlllI (fo l. 306r, l. 18), manteniéndose la -111- en el resto de los casos. ' 

El escri bano utili za -ii sistemáticamente en la secuencia - ii, tamo en fUla l 
absoluto como en posición interior. 

No enCOntramos casos de uso de -i- por _y_ ni al contrario. 

Se utiliza correctamente -ti- an'"e· l . . 
• < \ oca, excepro en lIegoaorllll/ (fol. 3061', 

1. 14) Y I/"I/Cl/IIII (fol. 306[, 1. 15). 

" Utili z:, .sistcmáticamenre la g rafía -u- ranto para representar / u/ en posi-
cla n vocalica Como co ,. . \ ' ' . , . 

< nsonanuca, - se unlt7:a una Ul1lca \-CZ e l1 '.,., . l ' ' , , , pOS1Clon 1111-
Cla y mayuscula. 

En la ｾｵｭ ･ｲ｡ ｣ｩｮ＠ no se utilizan ci fras arábigas ni números romanos 
que los numeros aparecen siempre escricos en Ic rras. ' 

SI.nO 

E n Cuanto a la ｳｩｮｲ｡ｾｾｳＬ＠ el texto está escrito con gran corrección, como 
corresponde a la formaclOn de un ll orario de la Curia Romana. 

La tracJu,cción de Gonzalo Hcrnández de Medina se ciñe al sentido Iireral 
del tcxro. Solo en una ocasiún no traduce una palabra, rlf. .. j (fuI. 306,' 1 ')3) 
guc, desafortunadamente, no se lec Con claridad cn el texto Ialino. ,. _ . . 

Asim ismo pod ｾ＠ I . ' emos sena ar que, en general, suele ser mur cuidadoso al 
ｴ ｲ｡､ｾｃｬｲ＠ un ｴ￩ｾｭｩｮｯ＠ latino por un único \'ocablo caseellano. S'ólo en el caso 
de dle/NS, prt"IedICIIIS, pmell/is.m.r, alterna su traducció n enrre diriJO \' sobr" r '/ 

ｾＨﾡｻｉ＠ .10. 

Traducción reali zada en Las Palm as 

ｾ ｬＮ､ｯ ｣ ｵｭｾ ｮｴｯ＠ ｾ･ｳｰ･ｴ｡＠ el sentido literal del poder noraríal escri ro en latín, 
El estilo es reiterativo y formulario, como corresponde a este cipo de docu-
mentos por su carácter jurídico. 

En general, prcsenra los rasgos característicos que dcfmcn la Icnm¡a le fi 
les del siglo XVI U . l d U ' b" [ !na-

... , n eJemp o e e o lo enCOntramos en la gran inesmbiI.idad 

I/O,II!;N.'IjI; ,, 1 M ,·mi.'¡ /)/;./. P¡uno L·.rum. 11< /30.YIIJ_J 3.1 
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de las grafías, como una consecuencia directa de las confusiones ortográficas 

que ya se habían empezado a producir desde la época medieval. 

Así, el fonema vocálico Ii! presenta diferentes grafías: iJJ'. El grafema i 
es el que presenta mayor frecuencia de uso con respecro a los otrOS dos. El 
signo j se encuentra preferenlemente en contacto con consonante nasal, 11 y 
IJI, probablemente por el deseo de una mayor claridad en la escritura: IIasp-

IJIje"to (fol. 307r, 1. 2),j"diZiólI (fol. 307r, 1. 3). También aparecen algunos ejem-
plos junto a otras consonantes: jllmlre (fol. 307r, Is. 8, 18, 23), cOllslitJydo (fol. 
307r, 1. 11). La tercera grafía, ¡ay, sobre todo se registra en posición inicial: 
)'"d"bitable (fol. 307r, 1. 14),)'s/a (fol. 307r, 1. 23),)'rre/locab/e (fol. 307r, 1. 25), 
aunque también se halla en ,'V'nle (fo l. 307r, 1. 3), sllbslÚ/!yr (fol. 307'\', ｾＮ＠ 4). 
Además, estas vacilaciones se ven reflejadas en el hecho de que un mIsmo 
término que aparece en la misma linea presenta dos grafías di ferentes: inslru-

mento eyl/SlrulJlwlos (fol. 307v, 1. 23). 

Las grafías del fonema / u/ son dos: 11, v. E n posición inicial de palabra 
predomina la v, mientras que en posición interior el predominio corresponde 

a /1: V/I (fol. 307v, 1. 4), V/I[oJ (fol. 307v, 1. 22). 

Con respecto a -1 en posición fmal, en el documento recogemos un uso 
medieval en el numeral lJlill (fo1. 307r, Is. 2, 26), en el que se puede ｯ｢ｳ｣ｲｾ＠
var la presencia de -JI, a pesar de lo que señala Lapesa (1981: 369) de que 

"la alternancia II/il y lIIill desaparece en la primera mitad del siglo XV I ". 
Indudablemente, estamos ante una clara huella latinizante propia del lengua-

je notarial en el que la referencia latina ha estado siempre muy presente. 

Este uso de grafías latinizan tes se advicrte también con respecto a otros 
fonemas. De este modo, para el fonema / k/ en numerosas ocasiones ･ｮ｣ｯｮｾ＠
tramos la q ortográfica etimológica, que el español moderno regularizará con 
la grafía 11,0,11/ ql(';: qllall tos (fol. 307r, 1. 1), qua/esquier (fol. 307r, 1. 10; fol. 307v, 

1. 10), rllqllenta (fo l. 307r, 1. 27), qua/es (fol. 307r, 1. 28), qlla/qlliera (fol. 307v, ls. 

13, 16), qualltlls (fol. 307v, 1. 7), C¡lla/qllier( fol. 307v, 1. 19-20), 'I"a/(fol. 307v, ls. 

20,23). Por ultracorrección aparece qucll /as (fol. 307r, 1. Ｒ ＰｾＲＱＩＬ＠ derivada de 

cOlI/plllare. 

Asimismo, registramos diferentes grupos de consonantes en los que se 
conscrva totalmente el grupo latino. En este sentido, Lapesa (1981: 369) 
señala que "perduró también en la primera miead del siglo XVI la conserva-

ción, muy decadente, de algunos grupos de consonantes que en el habla llana 
se habían simplifi cado o transformado": stJllclúilJJO (fol. 307r, 1. 4), escriptllras (fol. 
307v,1. 3), su"s!i!u)'r (fo l. 307v, 1. 4), su"stitU)',", (fol. 307\', 1. 5-6), substituido (fol. 

307v,1. 14) , subsc,;u; (fo l. 308r, 1. 2). 
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Con respecto al siS[ema de sibilantes, este documenro rodada presenta 
distinción de -ss-y -S-, que correspondería a la \'ieja oposición de las ap 
coalveolares /s/-/z/, puesto que existen casos de -ss- : espre.rstlllle (fol. 307\", 1 
3,11), ue(m1llio (fol. 307\', 1. 7), "'res,",ia (fol. 307\', 1. 19), RrassulJlir(fol. 307 
1. 6), hiziesse (fol. 307v, 1. 22), PClSJÓ (fol. 30?\', 1. 23). 

Pero lo realmente notable es elllnico ejemplo de seseo gráfico que enCOI 
tramos en el texto: l/eses (fol. 307\', 1. 7). Este hecho nos llama la arenció¡ 
dado que se trata de un documento realizado por un canario y de que es u 
fenómeno que se encuentra desde muy antiguo en la documenración histé 
rica (Fraga, 1993: 307-389; 1996: 231-253) y, en el c",o dc las Islas Canaria, 

aparece desde los primeros tiempos de la cünyuista (Car;-d:in, 1957: 306-33-1-, 
Precisamente. la ausencia de seseo, junto a oeras características ya comenra 
das, nos demuestran la formación que debía tener el traductor de este podel 
el racionero de la Catedral Gonzalo Hcrn:1ndez de Medina. 

En cuanto a los rasgos más destacables en el aspecto morfológico, debe 
mas sci1alar la asimilación de la / -rl del infInitivo a la /1-/ del pronombn 
átono de rercera persona en posición enclítica Ｈ､＾ＯｾＺ＠ /ir¡lIida//(lJ (fol. 307(, I 
24), a",I",//as (fol. 307r, 1. 24). 

También destacamos el uso del parúcipio dieIJo con función de dCll1o:ma 
tivo, pues se establece una clara referencia a un sustanti\·o pre\riamente utili -
zado en el discurso. Puede combinarse con orros determinantes dentro del 
sintagma nominal: el die/JO seliorjlloll de molilla (fol. 3071'. 1. 24), del dieIJo j'/¡lJ/n 

",ior J"all de Il/o/illa (fo l. 307r, 1. 26), el dicbo ",ior Oligo (fol. 307r, 1. 28), a/ did" 
s"ior Clly//e/ll/o (fo l. 307r, 1. 29), est, dicbo poder (fol. 30?\', 1. 7), el dicho miol 
COllsti!I!)'Clite (fol. 307v, ls. 11-12,21). 

Por otra parte, hay que destacar el frecueme empico del fmuro de subjun-
tivo para expresar una acción futura posible: vieren (fol. 307r, 1. 2), RefriJbien 
(fol. 307v, 1. 1), olli,re (fol.30?\', 1. 1), /lellare (fol. 30h, 1. 2), rolmm (fol. 307\", 1. 
2),júerell (fol. 307v, Is. 3, 11),júcre (fol. 307y, 1. 7), SII"s!i!I!)',rc (fol. 307\', 1. 5-6), 

paresp'ere (fol. 307v, 1.8). En este C::l.SO se debe tener cn cucnta que el carácter 
arcaizante de este tipo de docull1enros ha podido favorecer e1ll1antcnimienro 
de este tiempo, aunque en otro tipo de textos de esta época ｾＧ｡＠ había dismi-
nuido su uso por ser sust.ituiJo por los o tros tiempos de subjuntiyo (La pesa, 
2000: 851). 

En lo que se refiere a las formas adverbiales vigentes en el cspai101 de los 
siglos XVl y xvn, registramos el adverbio de tiempo agora (fol. 307r, \.10), 
usual lit erariamente en castell ano hasta el siglo XVII. También se utiliza el 
adverbio mcdieval)'JIso (fol. 307r, Is. 7, 15; fol. 307\', Is. 22, 24), considerado 
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como una forma antigua ya en el siglo XV I (Alvar & Portier, 1983: 307), lo 
que manifiesta, de nuevo, la tendencia al arcaísmo. 

r.1 prorocolo que h CIl10S presentado en csrc tmbajo refleja la cl't recha vin-
culación de los mercaderes asentados en Canarias con las ciudades más 
importantes de Europa. En primer lugar, aporta nuevos datos sobre el fun-
cionamiento de las sociedades comerciales en esta época, ya que se refiere a 
una liquidación entre Diego de Quesada y su tío,Juan de t\'lolina, uno de los 
más relevantes comerciantes de la segunda mitad del siglo XV I en Canarias. 

Por otro lado, los escasos documentos latinos que hemos encontrado 
hasta ahora en los protocolos notariales del Archivo son poderes de proce-
dencia europea, que se traducen en las Islas, y son una prueba más de la 
intensa relación enrrc Canarias y los principales mercados de Europa. 

Finalmente, debemos destacar que, en la traducción castellana, no encon-
tramos apenas reflejo de los fenómenos fonéticos O morfosintácticos que ya 
estaban plenamente vigentes en esta época en el habla de las Islas. Quizás 
este hecho se deba a la formación y nivel cultural del traductor, que, recor-
demos, es doctor en ambos derechos por Roma. 
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ｑｵ･ ｲ ･ｭＨｽｾ＠ dar la:-; gracias a n Ｑ ｾ ｬＱｲｩｬｬｬｬＨＮＺ＠ Pl:TO. 1 krn:m, J)in·C!of dd :\rchi,'u ¡ Ａｩｾ｛Ｈｩｮ＠

Pro\'in<:Íal d!.: Las Palmas, por ｨ｡｢･ｲｮｯｾ＠ proporcionado d Jocumento ｾｬｵｾﾷ＠ ｰｮＺｾ･ＨＩ｛＼ｬｲｲ＠

en eSle trabajo r ｨ｡｢･ｲｮｯｾ＠ facitit<ldo, en IOJo momenro. su ｣ｯ ｮｾｵ ｊｴ｡＠ .. ｜ｾｩｭｩｾｭｯＬ＠ ＨｊｵｾＧｲ･ｲｲ＠

.rgradeclTle ｴＨｽ､ ｡ｾ＠ sus a[l! Ｉｲｴ｡｣ｩＨＩｉｬｬＧｾＮ＠ llUl· n( 's 11:[(1 ｲｾﾷｾｬｉｬｴＺｬ､Ｂ＠ lk gr:1I1 :1!·lItla . 

En un [rahajo ;uuerior dimo:-; :1 conocer un poder nOI:lfial Jado en (;énm'a en 1; 

(Arcos Pereira &: Gonz:ih::z !\lonUor, 191)8: 267-21)-1). . 

EslC procedimiento de pago era frecuente ('n el comercio ､ｾＧ＠ la época enm,: comen.: i:1I1 
radicados en ｣ｩｵ､｡､･ｾ＠ diferentes, como ocurre en CHe C1.m con Diego de Quesada \ Ju 
de t-. lolin<l. . 

ｃｯｾｯ＠ muestra dd \'olumcn <lkam:adu por su aCli\·idad comercial poJemos .:ir:lr y 

segun los documentos, en 1587 mue\'c m;ís de 19.00().nn(j de lm.r:wedís (l.obn, 19HH: 21 ) 

Sobre el funcion:unicnro de ･ｾｴ｡ｾ＠ ＺＭ［ｯ｣ｩ･､｡､･ｾ＠ en d comercio canario dc- esra epoca. \.e, 
Lobo: 19H2. Jl)HH, 2()()2. 

t-.1..Louo Cabrenl.(IIJBH: 2UO-2UI, rl. 6/:)) ofrece un:! rch1ciun de ＨＧｸｰｵ ｮ ｡､ｵｬＢｉ［ｾｾﾷ＠ ｣ｯｮｾｩｧｬ＠

ranos dd comercIo franco-canario. En esta ¡isu, Diego de Ques:\da aparece como c( 
signatario residente en Amueres. 

También .recogia ｆｲ｡ｮ｣ｩｾ｣ ｯ＠ de Casares d nombre de los padres de Diego de Ｈｾ ｵ･ｾＺｬ ､｡Ｎ＠

los que solo puede leerse el de b madre, Clara de A!·ala. porque el folio es/a roro. 

Según ¡\[. Lobo (1988: 105), esta mone'da era la que uülizab:ln habimalmenre ｬｯｾ＠ mer, 
deres fraoceses con los maestres de nado. 

11011 Itgilllr. 



ljil/ idat! Arau Prreim J ' Rosa GOII zález MOJlllor 

10 110/1 Irgilllr. 

11 ltachado] hazcdor. 

12 [sobre línca] para. 

13 ¡tachado1 que. 

14 Según el texto latino: so expresa. 

15 Segun el tCX(Q latino: \'no o. 
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LEOPOLDO PANERO y AM ÉRICA: 

UNA APROXIMACiÓN 

Y O LANDr\ ａｒ ｅ ｾ ｃ ｉｂ ｔｴ ｜＠ S:\ :"<T:\:\"A 

Uni\'crsidad dc Las Palmas eh: Gran Canaria 

A Mana dd Pmdo EscolJtlr Honill(/ . r ....... apciol/al cOlllp(/}¡e/"{l )" esalrl/lr prq/"t< 
sio llol de quien IdilIo he podido aprelldo: 

En marzo de 2003, la Universidad de La Laguna organizó un seminatio dedi-
cado monográficamence a1 poeta Leopoldo Panero, bajo el [Írul o de SueL'tU 

lecturas sobre Leopo/do Pallero. Ln el X L ,,"ilJersmio de Slf I)JIIl'r le. La oporrunidad 
del citado seminario sobre el poeta astorgano fue cyidente, porque no sólo 
celebró una efemérides importante sino que ofreció la oportunidad de abrir 
un espacio de investigación propio sobre un poeta ｾ Ｎ＠ sobre una época que 10 
demandaba: un poera marcado negatiyameme por circunsemcias políticas y 
personales, y una época -la aún ll amada de posguerra espail ob - compleja, 
cuya descripció n, análi sis y valoración objeti\Oa, sigue siendo problemática. 
En ese sentido, al iniciar un estudio panorámico sobre la poesía espat10b de 
posguerra, declaraba Pilar G ómez Bcdarc la dificulrad clLIC ｰｲ ｣ｾ ･ｮｲ ｡＠ aún hoy 
un estudio ponderado de! tema: "difí cil y arriesgado" - dicc-, po r la difi cultad 
de hall ar opinio nes fuera de prejuicios, y por estar aún demasiado cerca las 
circunstancias de la fortuna críti ca cluC rm'icron las obras nacidas entre el :)9 

yel 750 Especialmente -.ul ;lelc:- J e los llamaJos "poeras falangistas", ,1 muchos 
de los cuales aún no ha ll egado la hora dc la rehabili tación (1990, 1205). Por 
otra parte, Emili Bayo ll amó la atención sobre la escasez Je "an,llisis serios y 

documentados" sobre un período quc aglutina la acti\" idad creadora de, al 
menos, cinco generaciones literarias, [rente a la abundancia de antologías 
poéticas sobre el mi::; mo; unas anwlogías que "a menudo signifi caron el 

punto intermedio entre el ensayo li terario y el lib ro de poemas" y que ｡ｾ ＼ ｵ ﾭ

daron a paliar la práctica inexistencia de "otros análisis de mayor cm<crgadura" 
(1993: 11). 

E n el seminario lagunero de 2003 tuve ocasión de partic ipar. Allí , r desde 
la propuesta dc "nuevas lecturas" que lo encabezaba, traté e! asuIHo de b s 
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